
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES 

 
Audiencia del (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Hora: 9:48 A.M. 
SALA VIRTUAL 

ACTA AUDIENCIA SUSPENDIDA EN VIRTUD A LOS ARTS. 539 Y 447 CPP. 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 
Radicado:   17001600003020170080400 
Delito:   HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
Acusado:   DAVID ALEJANDRO NARANJO CASTRILLON (asiste) 
Defensor:   ENITH VIVIANA PANTOJA BEJARANO (asiste) 
Victima:   YANET SOFIA GIL HERRERA (no asiste) 
Apoderado de víctimas: JOSE BERNARDO MORA FRANCO (asiste) 
Fiscal:    JAIMER AUGUSTO VINASCO HERNANDEZ (asiste) 
Ministerio Público:  (No asiste) 
 
 

INSTALACIÓN 
 
Se instala la audiencia y se identifican las partes, dejando constancia de la no 
comparecencia a esta diligencia del Ministerio Público y de la víctima, situación que 
no es óbice para dar trámite a la audiencia convocada. 
 

DESARROLLO 
 

Se reconoce personería al Defensor JOSE BERNARDO MORA FRANCO, para 

representar los intereses de la Sra. YANET SOFIA GIL HERRERA, víctima. 

 

La Sra. Defensora solicita el aplazamiento de esta diligencia, en razón a que  tiene 

audiencia con detenido y está pronta a iniciar. El Sr. Fiscal está de acuerdo con la 

solicitud realizada, por lo tanto, el Despacho accede a la solicitud impetrada por la 

Defensa. 

 

De común acuerdo SE FIJA FECHA EL 28 DE OCTUBRE DE 2021 A LAS 4:00 
P.M. PARA LLEVAR A CABO AUDIENCIA EN VIRTUD A LOS ARTS. 539 Y 447 
CPP. 
 

Decisiones notificadas en Estrados. Finaliza la audiencia a las 9:59 A.M. 

 

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 

Juez 

AGD 
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